
  

Manta, 1 de Octubre del 2012 

Señores 

Intendencia de Compañías 

Portoviejo.- 

De mis consideraciones: 

En el cumplimiento al art. 21 de la Ley de Compañías, he procedido a inscribir en el L 

de Acciones la transferencia que a continuación detallo a la Compañía de IROTOP S.A. 

  

  

bro 

  

  

            
  

CEDULA DE CEDULA DE ACCIONES 

CEDENTE CIUDADANIA CESIONARIO ¡IDENTIDAD QUE CEDE 

Estanislao Garavilla 

Juan Carlos Calero Velasco  ¡170476733-2 |Legarra A1454118300 1 

Cabe indicar que el Cedente es de Nacionalidad Ecuatoriana y el Cesionario de 

Nacionalidad Española, y cada acción tiene el valor de $1.00 dólar cada una.      
Atentamente 

  
 



  

or CESIÓN DE ACCIONES 

   
Por la presente dejo constancia, que el día 1 de Octubre del 2012 cedo 1 Accid 

y Nominativa que mantengo en la compañía IROTOP S.A., a favor del señor ES 

GARAVILLA LEGARRA . 

SAR 
María José Fernández Coello 

C. 170076259-1 C.C. 130626319-3 

CEDENTE CEDENTE 

   

  

Sr. Estanislao Garavilla Legarra 

] Cédula de Identidad: A1454118300 

| CESIONARIO 

DIJICENCIA BE AUTENTICIDAD DE FIRMAS 

DOY FE:... Que las firmas y rubricas estampadas en el documento que antecede 
CESION DE ACCIONES, pertenece al sor JUAN CARLOS CALERO 

VELASCO, portador de su  cedala de dudadama numero 1700762591, (en 
calidad de CEDENTE, y Ll señora MARÍA JOSE FERNANDEZ COELLO, 

portadora de mu esdole de cudadania eummnero 1306163193, em «clbdad de 

CEDENTE, y e señor ESTARISLAÁDO CARAVELLA LECAREA, portador de su 
pasaporie numero AA4 70360, en cabdad de CESIONARIO, Grmas y rubricas que 
só anímblicas según consían en sus documentos de identifica ción de las personas 

antes mencionada las misma que son utilizadas em todos los actos públicos y 

privados en los que mtervienen. Mania 16 de Noviembre de 1012. LA NOTARIA 

E)- y 

 


